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Por un mes......... . ............ 2 pe.setaE
Por 1res idem.........................s’so >
Por seis Idem......... ...............io’5O >
Por un año......... ...............20’56 -

Por un mes, 
Por tres Idem. 
Por seis Idem. 
Por un año.

.2’50 pesetas
.1 >
.12’50 >
.24 .

Súmero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pis. linca.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

cnor«j30ix csxcíim.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en^Ia Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, SI en ellas no se dispusiere otra cosa, oe entiende hecha la promulgación oí día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.° del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PASTS OFICIAL

x=> jfí.'ses X x?> jez: c; r A.
DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Re y y la Rein a Re
gente (Q,. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Biaisterio de la Goliernaciéa.
REGLAMENTO

PAR.l EL

Regimen ï senicio del rama de Cercos
Continuación. (1)

TÍTULO II
De la contabilidad y de la 

estadística.
CAPÍTULO PRIMERO

DE La contabilidad GENERAL

Art. 188. Cuando la subasta ha- 
y.a de eslebrarse en la capital de una 
provincia, los pliegos y los avi.sO3 á 
que se refiero el artículo anterior se 
remitirán al Gobernador respectivo.

Art. 189. En el día, hora y sitio 
designados se dará piucipio al acto 
de la subasta leyendo el anuncio y el 1 
model® de proposición que se hubie
re acompañado.

So procederá después á recontar los 
pliegos recibidos, y si resultase faltar 
alguno, se suspenderá oí acto, para 
reclamarlo in mediata.’ai en te por telé
grafo, y por correo al Gobernador res
pectivo. En este caso, tan pronto co
mo se reciba el pliego redamado, se 
señalará nuevo día para la celebra
ción del acto de aperturas de .todo.?, 1 
publicando el anuncio en los mismos 
periódicos en que se hubiese insertado 
el anterior.

El término que en ol nuevo anuncio 
se señale no pasará de cinco días. | 

zVrt. 190. - Si de la escrupulosa | 
comprobación hecha con las notas rós- j 
pectivas de que hace mérito el artícu- ' 
lo 187 resultase que se han recibido | 
todos los pliegos presentados en las j 
diferentes provincias, se declarará que í 
va á proesderse á la apertura de los ! 
mismos. I

Llegado este caso, y antes de abrir- i 
S9 los pliegos, podrán sus autores ó j 
_______________ i

(1) Vé«ase el Boletín núm. 138. > 

sus repre.sentantea manifestar las du
das que .se les ofrézcan, ó pedir las 
explicaciones necesarias^ en la inteli
gencia de que, una vez abierto el pri
mero de aquéllos, no se admitirá ob
servación ni explicación alguna que 
interrumpa el acto.

Art. 191. Seguidamente se proce
derá á la apertura de los pliegos des
echando desde luego todos los que no 
se hallasen susíancialmeote confor
mes al modelo prescrito, los que no 
estén garantizados con s’u correspon
diente resguardo, y aquellos en que 
lo» interesados ofrezcan retribuir al í 
Estado por la prestación d«l servicio 
que motive la subasta.

En cambio li omisión d« una pala
bra del modelo, cuando no alteren 
su sentido, no serán eausa bastante 
p.ara desechar la proposición.

Art. 192. Terminada la lectura 
de todos los pliegos que se hubiesen 
presentado, se adjudicará ®1 remate 
«n el acto y provisionalmente al au
tor de.la proposición que resulte ser 
la más ventajosa, sin perjuicio de le 
aprobación superior; extendiéndose ' 
acta formal de todo autorizada por 0I 
Notario, si este interviniere, ó en otro 
caso por el Secretario de la Junta de 
subasta».

En el acta se insertará un extracto 
ó relación de todos los documentos, 
cuidando de no omitir ninguna de las 1 
circunstancias que puedan influir en 
la validez del acto ó en la adjudica
ción de la contrata.

Art. 193. Cuando en un remate 
resulten dos ó má» proposiciones igua
las, 39 procederá en el acto al sorteo 
entre las mismas.

Quedan suprimidas las pujas á la 
llana.

Art. 194. Terminado el acto de 
apertura, se devolverán á los licitado- 
res ó á sus representantes debidamen- í 
te autorizados si estuviesen presentes, * 
y en otro caso seles enviarán porcón- j 
duoto de los Gobernadores que los j 
hubiesen remitido, los resguardos de I 
las fianzas correspondientes á la» pro- | 
posiciones; quedando retenido única- 
mente el del autor de la proposición 
declarada más ventajosa, hasta que 
tenga lugar la formíJización del con
trato. I

Art. 195. Cuando la subasta ten- j 
ga lugar en un Gobierno de proviu- I 
cÍ8, el Presidente remitirá á la Direc
ción general el acta de que trata el 
art. 192 y los pliegos presentados.

Art. 193. Los contratos en qu® 
el gasto total qu® haya de producirse 
al Estado exceda de 20.000 pesetas, 
se formalizarán por escritura pública 
y se otorgará en el término máximo 
de quince días, siendo los gastos del 
otorgamiento, primera copia y copias 
simples de cuenta d«l contratista.

Los contratos en que el gasto no 
exceda de la suma señalada en el párra
fo anterior, se extenderán en docu
mento privado con el timbre corres
pondiente.

Art. 199. El arriendo de locales 
para instalar oficinas del ramo no po
drá exceder de diez años, y se verifi
cará por concurso ante el Adminis
trador de la respectiva localidad, pre
via autorización de la Dirección ge
neral .

Art. 200. Una vez autorizados 
los Administradores, anunoiarán en 
el Boletín oficial de la provincia el «pn- 
curso por el plazo que señale la Di

Art. 196. La pers.ona á quien se 
adjudique la ejecución de la obra ó 
servicio deberá constituir la fianza 
basta la cantidad y en el punto qu® 
se hayan fijado en el pliego de condi
ciones, acreditándolo así con la opor
tuno carta de pago que habrá de pre
sentar dentro del plazo que en dicho 
pliego se designe, y que no podrá 
exceder de treinta días.

Cuando el depósito provisional b@ 
hubiese hecho en provincia distinta, 
serán de cuenta del rematante loa 
gastos de la traslación al punto donde 
deba constituirse la totalidad da la 
fianza definitiva, si se torúase por ba
se de la misma el referido depósito 
provisional.

Si la fianza se constituyere en va
lores públicos, se acompañará con la 
carta de pago la póliza que acredite la 
adquisición legal de aquéllos y dicho 
documento quedará unido al expe
diente, no devolviéndoso al interesa
do hasta el día en que s® acuerde la 
cancelación de la fianza.

Art. 197. La falta de presentación 
dentro del término señalado de la car
ta de pago justificativa de haberse 
constituido la totalidad de la fianza, 
y la falta de presentación de la póli
za corre.spondiente en su caso, darán 
lug.'íT, sin más trámites, á que se de
clare nula la adjudicación, y el ad
judicatario perderá el depósito pro
visional que hubiere hecho para to
mar parte en la subasta.

rección general, y transcurido éste, 
elevarán al Centro directivo la» pro
posiciones que se hubieren presenta
do, informando concreta y razonada
mente sobre las ventajas é inconve
nientes que ofrezcan.

Art. 201. Aceptada una proposi
ción, se comunicará á los Administra
dores el acuerdo, autorizándoles para 
celebrar el contrato provisional, qu© 
remitirán también al Centro directi— 

y aprobado aquel por la Autori
dad que corresponda, lo elevarán á 
escritura pública ó consignarán en 
documento privado, según proceda, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 198.

El contrato se consignará también 
en escritura publica siempre que el 
arrendamiento se verifique por seis 
o mas años o haya de inocribirse en 
el Registro de la propiedad.

Art. 202. Formalizado «1 contra
to, los Adminiítradores remitirán á 
la Dirección general una primera co
pia y tres simples, expedidas por el 
ísotario cuando se trate de escritura 
publica, y el original y cinco copias 
del mismo, autorizada» por el Admi
nistrador, cuando se haya extendido 
en documento privado.

En el primer caso se enviarán á la 
! Dirección general, adsmá» de las co

pias expedidas por el Notario, otras 
dos autorizadas por el Administrador 
correspondiente.

Art. 203. El documento original, 
ó en su caso la primera copia, que
dará en el Negociado respectivo de la 
Dirección general, y de las copias de 
la escritura expedidas por el Notario, 
ó de las del documento privaJo, se re
mitirán: una al Tribunal de Cuenta» 
del Reino, otra á la Ordenación de 
Pagos, y otra al Negociado de Conta
bilidad.

Las dos copias restantes, visadas 
por el Director general, se devolve
rán á la Administración principal pa
ra que se archive una en dicha depen
dencia y se acompañe la otra al pri
mer libramiento para el pago da al
quileres.

Art. 204. Todos los gastes que 
ocasione la inseroion de anuncio», ce
lebración del contrato, otorgamiento 
do la escritura y expedición de copias, 
serán da cuenta del propietario de la 
finca objeto del arriendo.

Art. 205. Los Administradores 
serán directamente responsables de 
cuantas alteraciones se hubieren he-
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cho en el texto de los contratos pro
visionales que fneron aprobados.

Art, 206, Los contratos de arrien
do de locales se entenderán prorroga
dos tácitamente de año en año, si con 
tres meses de anticipación á cada ven
cimiento el dueño de la finca ó la Ad
ministración no comunicasen su pro
pósito de darlo por terminado.

Art. 207. Los Administradores 
respectivos darán cuenta á la Direc
ción general de los desahucios que se 
les notificaren ó de la conveniencia 
de proceder á nuevo arrendamiento, 
informando respecto á si el plazo de 
invitación al concurso debe ser de 
treinta días ó de diez.

Art. 208. Cuando en el contrato 
no se haya estipulado que sean de 
cuenta del propietario los gastos de 
traslación de las oficinas, los Admi
nistradores elevarán al Centro directi
vo presupuesto de los mismos para 
su aprobación, así como el de gastos 
para reparaciones en el local que se 
abandona, cuando procediera.

Art. 209. Las obras ó reformas en 
locales de propiedad del Estado se so
licitarán oportunamente del Centro 
directivo, acompañando presupuesto 
de su coste y demostrando la necesi
dad de llevarlas á cabo.

Art. 210. Todas las cuentas se 
presentarán por triplicado en el papel 
y con los sellos que determina la ley 
del Timbre, y á ella se unirán: copia 
de la orden ú órdenes de autorización^ 
del acta de la subasta, del contrato ó 
de la proposición aceptada, si hubie
ren tenido lugar aquellas formalida
des; todos los justificantes ó compro
bantes necesarios, y certificación de 
haberse ejecutado el servicio en la 
forma prevenida, que expedirá el fun
cionario que corresponda.

Art. 211. La cuenta y los docu
mentos que la acompañen no llevarán 
raspaduras,.interlineados ni enmien
das.

Art. 212. Toda cuenta que no 
tenga señalado plazo especial para 
su rendición se remitirá al Centro di
rectivo dentro de los quince días si
guientes á la conclusión del período 
correspondiente, á la terminación de 
los trabajos efectuados ó á la entre
ga de los objetos adquiridos.
‘ Art. 213. Los reparos que se ob
serven en las cuentas y que motiven 
la devolución de éstas deberán quedar 
subsanados en el plazo improrrogable 
de quince días.

Art, 214, En ningún caso se in
cluirán en una misma cuenta gastos 
correspondientes á dos ejercicios eco
nómicos ó á distintos artículos ó con
ceptos del presupuesto.

Art. 215. Solo se considerarán 
gastos de oficio los de escritorio, lim
pieza, alumbrado, esterado, combus
tible, cuerda-papel, lacre y plomo» pa
ra empaquetar la correspondencia, y 
demás que, siendo precisos para las 
atenciones de la oficina y ejecución 
de los servicios, no estén comprendi
dos en partida especial del presupues
to.

Art. 216. Los Habilitados de los 
gastos de oficio llevarán la cuenta y 
razón de las cantidades asignadas á 
cada oficina en este concepto, y cus
todiarán los fondos, invirtiéndolos ©n 
la forma que disponga el Jefe de la 
misma, sin perjuicio de protestar en 
el caso de que se aplicaren indebida
mente.

Art. 217. En la Habilitación se lle
varán dos libros: en el uno se car
garán todas las obligaciones contraí
das y se anotarán las cantidades satis
fechas, formando balances mensuales 
y determinando el saldo que resulte; 
en el otro se cargará^ la consigna- 

i ción mensual y se datarán los pagos 
! hechos.

‘i Art. 218. Las Administraciones 
elevarán raenaualmenteá la Dirección 
cuenta detallada de la inversión 
de los gastos de oficio, acompañan
do á ella los justificantes y copia 

\ certificada de los mismos, que les se
rá devuelta con la conformidad del 
Centro directivo cuando la cuenta 
hubiese sido aprobada.

Art. 219. Todos ios balances en 
los libros y las cuentas mensuales de 
los gastos de oficio serán suscritos por 
el Habilitado, con la conformidad d«l 
Administrador y del Interventor, don
de lo hubiere.

Art. 220. Las cuentas de esta cla
se que rindan las Estafetas se remi
tirán á la principal de su provincia, y 
éstas las aprobará cuando proceda, 
devolviendo la subalterna las copias 
de los justificantes, y archivándose en 
aquélla los originales.

Art. 221. Cuando un Administra
dor tomase posesión de su destino, se 
cortará la cuenta de los gastos de oficio 
con la misma fecha que haga entre
ga el saliente, consignando en un ac
ta los fondos que existan y las obliga- 

. clones pendientes de pago.
Art. 222. Las cuentas de dietas 

devengadas en comisión del servicio 
se justificarán: 1.° Con copia de la 
ordenen virtud de la cual se haya des
empeñado aquélla. 2.® Con copia de 
la orden de cese. 3.® Con los recibos 
de gastos de locomoción si los hubie
re.

CAPÍTULO II
DE LA, CONTABILIDAD ESPECIAL DE

CORREOS

SeccBón ps'ámes'a
Déla intervención recÍ2:)roca

Art. 223. Se considerarán ofici
nas de cambiólas encargadas de reci
bir y expedir directamente la corres- I 
pondoncia internacional.

Art. 224, La Direceión general 
de Correos y Telégrafos designará las 
oficinas que deban efectuar el cam
bio regular de correspondencia ex
tranjera.

Serán consideradas además como 
oficinas eventuales de cambio las si
tuadas en puertos, cuando arriben 
buques con correspondencia interna
cional .

Art. 225. Las oficinas de cambio | 
que reciban correspondencia extran- ' 

jera no franca ó insuficientemente 
franqueada, la portearán, imprimien
do en el anverso del sobre ó cubierta 
un número que exprese la cantidad 
que, con arreglo á la respectiva tari
fa, haya de exigirse á los destinata
rios, y la respaldarán con su sello de 
fechas.

Art. 226. Las oficinas de cambio 
sentarán el valor total de los portes 
en el estado diario impreso letra 7?, 
datándose en el mismo de los cargos 
que hagan á otrasoficioas, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo siguiente.

Alt. 227. La oorrespondeneia que 
no esté dirigida á la oficina de cambio 
y su casco, se remitirá con cargo á 
aquellas fijas ó ambulantes á las que 
haga paquete directo, expidiéndose á 
cada una la correspondiente á la po
blación donde radica y su casco, y la 
dirigida á su extravagante.

Con esta correspondencia ss for
mará un paquete especial con carác
ter de certificado, al que acompañarii 
siempre la hoja impresa letra M, y 
su importe se sentará en el estado de 
cargos hechos á otras oficinas, letra Ç.

La correspondencia que se reciba 
en cualquier oficina, y no sea para la 
misma ó su casco, se cursará con arre
glo á lo dispuesto en los dos párrafos 
anteriores.

Art. 228, Las oficinas de cambio 
remitirán diariamente á la Dirección 
general un estado impreso, letra 
en que se exprese el movimiento de 
la correspondencia de cargo, envián
dolo negativo en el caso de no haber 
tenido entrada objeto alguno de esta 
clase.

Las oficinas de cambio eventuale s 
sólo remitirán ala Direcoióu el esta
do á que se refiere el párrafo anterior, 
en el caso de recibir directamente co
rrespondencia extranjera.

f«Se continuará )

Adiiiinistraciún de Hacienda

Cédulas ijersonalas.—Ejercicio de 
1898-99.

Los Ayuntamientos que al final 
se expresan han sido declarados 
incursos por el Sr. Delegado de 
Hacienda en la multa de 17‘50 pe
setas por no haber remitido los pa
drones y listas cobratorias de cé
dulas personales, con cuya multa 
fueron conminados con fecha 8 del 
actual, de lo que se les dió cono
cimiento en Circular inserta en el 
Boletín oficial de la provincia de 
igual fecha, previniéndoles que si 
en el breve plazo de cinco días no 
remiten á esta Administración de 
Hacienda los referidos documentos 
reintegrados y acompañados délas 
hojas declaratorias, se remitirán á 
los correspondientes Juzgados de 
instrucción las certificaciones ne
cesarias, á fin de que se hagan efec

tivas las multas por incumplimiento 
del servicio.

Logroño 20 de Junio de 1898. 
—El Administrador de Hacienda, 
Federico P. del Pino.

* * *
Belación de los Ayuntamientos que 

no han remitido los padrones de 
cédulas personales.

Agoncillo, Aldeanueva, Almar- 
za, Arnedo, Ausejo, Azofra, Ha
darán, Baños de río Tobía, Cala
horra, Foncea, Gimileo, Hormilla, 
Hormilleja, Jubera Lagunilla, Lar
dero, Manjarrés, Manzanares, Nal- 
da, Ollauri, Pinillos, Pradejón, 
Quel, Ribafrecha, Robres, San Vi
cente, Sojuela, Sotés, Soto, Torre 
de Cameros, Torrecilla spbre Ale- 
sanco, Tricio, Tudelilla, Uruñuela, 
Villaraediana, Villar de Árnedo, 
Villarroya, Viniegra de Abajo.

SECCION JUDICIAL

Don Bruno González Saravia, 
Juez de instrucción de este par
tido de Arnedo.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en las diligencias de eje
cución de sentencia de la causa 
instruida sobre hurto contra Fe
lipe Sáenz Ortega, vecino de Tu
delilla, tengo acordado sacar á la 
venta en pública subasta y por 
término de veinte días ios bienes 
siguientes radicantes en Tudeli
lla que le fueron embargados, á 
saber:

Pesetas.

Una casa en la calle del 
Cantón del Pueblo deTude- 
lilla, sin número, de quinta 
clase, de dos pisos; linda de
recha, Saturnino Montiel; 
izquierda y espalda, Felipe 
Sánz Aguado; vale cuatro
cientas pesetas.................... 400

Para que tenga lugar la subas
taba sido señalado el día diez y 
seis de Julio próximo á las once 
de su mañana en la sala Audien
cia de este Juzgado, advirtiéndo
se que de dicha finca no aparece 
titulación en autos, y que para 
tomar parte en dicha subasta ha
brá de consignarse previamente 
sobre la mesa del Juzgado ó en un 
establecimiento destinado al efec
to la décima parte del importe de 
la tasación y (jue no se admitirá 
postura que no cúbralas dos ter
ceras partes del importe de la ta
sación.

Y para su inserción en el Bole
tín OFICIAL de la provincia, lo ex
tiendo en Arnedo á diez y siete 
de Junio de mil ochocientos no
venta y ocho.—Bruno González 
Saravia.—P. S. O., Lorenzo Cior- 
dia.
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Don Scintiago del Valle y Alda- j 
balde, Juez de primera instan- i 
cia de esta ciudad de Haro y

, su partido. |
Hago saber: Que el día doce de 

Julio próximo á las doce de su 
mañana en la sala Audiencia de 
este Juzgado, tendrá lugar la 
venta en pública subasta de los 
bienes que fueron embargados á 
Pedro López de Silanes, en causa 
que se le siguió sobre lesiones.

En jurisdicción de Celiorigo.

Pesetas, J

1 .* Una heredad en tér
mino de Barrio, de una fa
nega; que linda por N., 
senda; E., Martín Ruiz, y 
O., erío; tasada en treinta 
pesetas........................................ 30

2 .* Otra en el Valle, de 
tres celemines: linda N., 
arroyo; S., camino; E., 
León Ugarte, y O., Grego
rio López; tasada en trein
ta pesetas................................... 30

3? Una viña de tres 
obreros en Valdevela: lin
da N., Gregorio López; S., 
Eulalia Urrecho; E. y O., 
linde; en treinta pesetas. 30

4? Otra viña de dos 
obreros en la Ladera: linda 
N., camino; S., senda; E., 
Eulalia Urrecho, y O., Pa
blo Valderrama; en treinta 
pesetas........................................ 30

5? Una heredad en el 
Hoyo del Espino, de una 
fanega: linda N., arroyo;
S., linde; E. y O., Eulalia 
Urrecho; en veinticinco pe
setas...................................... 25

6 .‘ Otra en el Carterón 
óCortezón, de dos fane
gas, hoy viña: linda N., 
crio; S., Santiago Hernani; 
E. y O., Silvestre Silanes; 
valuada en ciento veinte 
pesetas.......................................120

7 ." Otra en .ízazas, de 
una fanega: linda N., arro
yo: 8., linde; E., erío, y O., 
Silvestre Silanes;en veinti
cinco pesetas..............................25

8 .* Otra en Fuente Ru
dera, de una fanega y seis 
celemines: linda N. y 8.,' 
lindes; E., río, y O., Este
ban Valderrama; en trein
ta pesetas....................................30

9 .* Otra en el Terrero, 
de una fanega; surca por 
N., linde; 8., Gregorio Ló
pez; E. y O., camino; en ! 
cuarenta pesetas................. 40 ¡

10 . Otra en Puente Alie, ’ 
de dos fanegas; surca por * 
N., linde; 8,, E. y O., arro- ■ 
yos; en cuarenta pesetas, 40 i 

11 . Cuatro fanegas de i 
trigo, tasadas á once pe- i 
setas cincuenta céntimos ) 
una, que hacen cuarenta y ; 
seis pesetas 46 ‘

12 . Ocho cántaras de 
vino, que valuadas à dos 
pesetas veinticinco cénti
mos una, hacen diez y ocho 
pesetas.................................... '18

Condiciones.
1 .* No se admitirá postura 

que sea inferior al importe de 
las dos terceras partes del avalúo.

2 .* Para tomar parte en la su
basta deberán loslicítadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimien
to destinado al efecto, una suma 
igual por lo menos al diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3 ."' Los titulos de propiedad 
de las fincas no se hallan en el 
expediente y sino los presenta el 
interesado en tiempo oportuno se 
suplirán por los medios que es
tablece la ley Hipotecaria.

Dado en Haro á diez y siete de 
Junio de mil ochocientos noventa 
y ocho.—Santiago del Valle.— 
Por mandado de S. 8.^, Eloy Mar
tínez.

Don Santiago del Valle y Alda- 
balde. Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Haro y 
su partido.
Hago saber: Que el día diez y 

nueve de Julio próximo á las do
ce de su mañana, en la sala Au
diencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la venta en pública subasta 
de los bienes que se expresarán, 
los cuales fueron embargados 
como de la pertenencia de don 
Francisco Blondeán y Mandrey, 
vecino que fué de esta ciudad, en 
las diligencias de ejecución de 
sentendia'dictada en juicio de
clarativo de mayor cuantía que 
sobre pago de cantidad siguió el 
Procurador D. Pedro Sáenz, á 
nombre de D. Francisco Roig 
Mancer, de esta vecindad.

Bienes embargados.
Pesetas.

Un cerrado que se des
tina á jardín, viñedo y 
huerta, con su casa de nue
va construcción, que cons
ta de planta baja y piso 
principal; su construcción 
mampostería y aristas y 
puentes de sillería, situado 
en el paraje denominado 
Vicuana, jurisdicción de 
esta ciudad; ocupa toda la 
finca una superficie de se
senta y dos áreas y ochenta 
y ocho centiáreas, y sus 
limites son: al N., la senda 
que da vista al rio Ebro; 
al S., la carretera para Vi
toria; al E., camino; al S. 
O., la calle interior para el 
servicio de la citada finca 
y almacén de Blondeán y 
Compañía, y al O., viña; 
valuada en treces mil pe
setas...................................... 13000

Dos acciones de aguas 
de las que se destinan al 
servicio de los edificios 
existentes en los alrededo
res del ferrocarril de esta 
ciudad; valuadas en dos 
mil pesetas........................... 2000

Condiciones.

1 .* No se admitirá postura 
que no cubra el importe de las 
dos terceras partes de la tasa
ción.

2 .®' Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimien - 
to destinado al efecto una suma 
igual por lo menos al importe del 
diez por ciento del avalúo, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos.

3 .* Aunque no se hallan en 
autos los títulos de propiedad, 
existen datos suficientes para el 
otorgamiento de la oportuna es
critura de venta y con ellos debe
rán conformarse los licitadores 
sin exigir otros.

Dado en Haro a veintiuno de 
Junio de mil ochocientos noventa 
y ocho.—Santiago del Valle.—An
te mí, Eloy Martínez.

SECCION DE ANIIKCIOS

Por haber terminado el contrato 
y no hallarse conforme en conti
nuarlo el Farmacéutico actual, se 
halla vacante la plaza de Farma- 

; céutico de esta villa dotada con el 
sueldo anual de ciento veinticinco 
pesetas por la asistencia de una á 
quince familias pobres, y mil qui
nientas pesetas por la Sociedad de 
pudientes; debiendo advertir que 
el total de vecinos no llega á ciento 
cuarenta, ni á cuatrocientas almas 
y que el agraciado queda en libertad 
para contratar con los pueblos in
mediatos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en el término de un mes 
contado desde la inserción en el 
Boletín oficIz\l de esta provincia.

Viniegra de Abajo 19 de Junio 
de 1898.—El Alcalde, Baldomcro 
ATbiz.

Por traslado á otro pueblo del 
que desempeñaba el cargo de Mé
dico-Cirujano titular de esta villa, 
se halla vacante mencionado car
go con el sueldo.anual de 2500 pe
setas pagadas por trimestres ven
cidos por la comisión de la Socie
dad de la correduría por la asis

tencia á veinte familias pobres y á 
las familias de los socios.

Los aspirantes presentarán en 
esta Alcaldía sus solicitudes acom
pañadas de las correspondientes 
hojas de méritos y servicios en el 
término de treinta días á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Cihuri 18 de Junio de 1898.— 
El Alcalde, Marcos Cantera.

Habiendo resultado sin efecto 
por falta de licitadores la segunda 
subasta á venta libre de los dere
chos de consumos, el Ayuntamien
to de mi presidencia, en sesión de 
este día, aprobó el pliego de con
diciones para las de venta á la ex
clusiva, teniendo lugar la primera 
el día 30 del actual, de nueve á 
diez de su mañana en la casa Con
sistorial, y si no hubiere licitador, 
la segunda el día diez de Julio 
próximo venidero á la misma hora 
y sitio, y si existiere la misma cau
sa, la tercera tendrá lugar el vein
te del mismo en el propio sitio y 
hora, todas ellas bajo el tipo y 
condiciones que se hallan estipula
das en el respectivo pliego que se 
encuentra de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Leza de río Leza 20 de Junio 
de 1898.—El Alcalde, Longinos 
Nicolás.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

Acordado por el Excmo. Ayun
tamiento de mi presidencia el pago 
d® intereses y amortización de obli
gaciones de la Deuda municipal, á 
fin de llevar á efecto la expresada 
disposición, he resuelto lo siguiente:

1 .° El sorteo para la amortiza
ción de dichos valores tendrá lugar 
en la casa Consistorial ante el Ex
celentísimo Ayuntamiento el día 3 
del mes de Julio próximo, á las 
once de la mañana.

2 .* El día 15 del mismo se 
abrirá el pago de los intereses de
vengados y del capital que repre
sentan las obligaciones que resul
ten amortizadas.

Logroño 21 de Junio de 1898. 
—El Presidente, Pablo Sengáriz. 
—P. A. de 8. E., Julio Farias. 
Secretario.

IMPRENTA PROVINCIAL
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PROVINCÍA DE LOGROSO
nRUK) miL DE CEI - -—- - - - - - -

Año económico de 1897 á 1898.
PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO.

Consta de 2509 habitantes establecidos y le corresponde la 9/ base de población. fContinuación)
lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 28 de Mayo de 1896, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 
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APE.LLIDOS Y NOMBRES

na LOS

COMTaiBUYEKTES.

Verde Rodríguez, Francisco 
Verde González, Santiago 
Pérez Ribera, Pedro 
Bujanda, González, Alfonso

Del Campo Lacorzana, Francisco

Pisón Pérez, Remigio

Pérez Forte, Ricardo 
Fernández Bobadilla, Pedro 
Ruiz del Campo, Francisco 
Zaldivar Rniz, Baltasar 
Zaldivar Rniz, Lucio 
Rniz del Campo, Francisco 
De Haras, Matías 
Lara Nájera, Julián 
Escudero Ortega, Toribio 
Cárcamo Pascual, Aniceto 
Rodríguez Sáez, Hermenegildo 
Iglesias Pérez, Martín 
Olaito Jimánstz, Manuel 
Rubio Murillo, Santos 
Paellas Vargas, Garios 
Tricio Sáez, Hermenegildo 
Marín Navajas, Laureano 
Sáez Rubio, Nicolás 
Frías Manzanares, Castor 
Arzanegui Uria, Nemesio

Pascual Alcoceba, Manuel 
Pisón Pérez-, Remigio

CALLE Y NÚMERO

de su

casa-habitación.

Caballeros
Id.

Eras
Victoria

Victoria

Urbanos

Juego de Pelota 
Puente
Victoria
Caballeros *

id
Victoria
Urbanos
Victoria
Caballeros
Juego de Pelota 
Libertad

fd.
Logroño
Eras
Logroño
Victoria

Id.
Eras
Urbanos
Caballeros

Caballeros 
Urbanos

PROFESIÓN, 

industria, art® ú oficio 

por qu® contribuyen.

Carro amillarado 
Id.
Id.
Id.

Fábrica de aguardien
tes con caldera de 
2300 litros

Molino harinero en 
prensa con dos pie
dras

Farmacéutico 
Id.

Ministrante
Veterinario 

Id.
Barbero 

Id.
Alpargatero
Carpintero 

Id.
Herrero 

Id, 
Id.
Id.
Id.

Hojalatero 
Id,

Horno de pan cocer 
Id,
Id,

Venta de pan en tienda 
Id,

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

Suma l.a tarifa 2.“. .

Ribera

Afueras'

Suma la tarifa 3.". .

Jliego do Pelota
Fuente
Victoria
Caballeros

Id.
Victoria
Urbanos
Victoria 
Caballeros 
Juego de Pelota 
Libertad

Id.
Logroño
Hospital
Logroño
Victoria 

Id.

Suma LA TARIFA 4.® .

Caballeros
Habanos

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas.
_ ________

9 28 
9 28 
9 28 
9 28

206 08

414 B

76 >

490 B

56 B
56 B
20 B
38 «
38 B
18 B
18 B
18 ,
18 B
18 B
18 B
18 B
18 B
18 »
18 B
18 B
18 B
18 B 
IS B 
18 B

478 B

13 B 
.13 »1

Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

9 28 
9 28 
9 28
9 28

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

B 55
B 55 
> 55 
» 55

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

9 85
9 85
9 85
9 85

CC

Anual- 
ment®.

Pesetas.

RRESPON

Semes- 
tralmente

Pesetas.

DE

Trimes
tralmente

Pesetas.

2 46
2 46
2 46
2 4Q

59 05

127 26

23 56

150 62

17 22
17 22

6 15
11 68
11 68

5 55
5 55
5 55
5 65

. 5 55
5 65
5 5.5
6 55
5 .55
5 65
5 55
5 55
5 55
6 55
5 55

16 64

66 24

12 16

78 40

8 96
8 96
3 20
6 08
6 os
2 88
2 88
2 88
2 88
2 88
2 88
2 88
2 88
2 88
2 88
2 88
2 88
2 88
2 88
2 88

76 48

2 08
2 08

222 72

480 24

88 16

568 40

64 96
64 96
25 20
44 08
44 08
20 88
20 88
20 88
20 88
20 88
20 88
20 88
20 88
20 88
20 88
20 88
20 88
20 88
20 88
20 88

554 48

15 08
15 08

13 29

28 81

5 29

34 10

3 90
3 90
1 59
2 64
2 64
1 25
1 25
1 25
1 25
1 25
1 25
1 25
1 25
1 25
1 25
1 25
1 25
1 25
1 25
1 25

35 22

> 90
B 90

256 01

509 05

95 45

602 50

68 86
68 86
24 59
46 72
46 72
22 15
22 15
22 15
22 15
22 15
22 15
22 15
22 15 
22-15
22 l.ÿ
22 15
22 15
22 15
22 15
22 1.5

687 70

15 98
15 98

146 90

(iS'e continuará.)
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